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MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 547 - M. 757813094 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a las personas 
naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer 
las actividades comerciales e inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público (MHCP) a presentar Ofertas en sobre 
sellados para la: 

LICITACIÓN PÚBLICANo. LP-02-02-2020 "Adquisición 
de Reactivos para Diagnóstico Clínico para el CNDR". 

Fuente de Financiamiento: Tesoro 

Fecha de Publicación: 20 de febrero 2020 

Los licitantes interesados pueden obtener la información 
completa incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en: 
División General de Adquisiciones/Ministerio de Salud, 
ubicado Costado Oeste Colonia lro. de mayo, Managua, 
Nicaragua, Teléfono: 2289-4700, 2289-4300 o en los 
siguientes portales: 

www.minsa.gob.ni 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán 
igualmente publicadas en los portales antes mencionados. 
La fecha para presentar ofertas es el 23 de marzo de 2020 de 
08:00 am hasta 10:00 am, efectuándose el Acto de apertura 
a 10:05 am, en el Auditorio de la División General de 
Adquisiciones del Ministerio de Salud. (f) Lic. Tania Isabel 
García González, Directora General de Adquisiciones, 
Ministerio de Salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 0504 - M. 36490648 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 003-2020 

El Ministro de Fomento, Industria y Comercio, en uso 
de las facultades que le confieren la Ley Nº 290, Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo texto con Reformas Incorporadas, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº 35 del 22 de febrero de 2013 
y su Reglamento, y sus Reformas y Adiciones respectivas; 
la Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y 
Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 240 del 18 de 
diciembre de 2013 y su Reforma; Y el Acuerdo Presidencial 
NºOl-2017, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 10 
del 16 de enero del 2017. 

CONSIDERANDO 

1 

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua 
establece que el Estado de Nicaragua es responsable de 
promover el desarrollo integral del país, de proteger y 
fomentar las formas de propiedad y de gestión económica 
y empresarial privada, estatal, cooperativa, asociativa, 
comunitaria y mixta, para garantizar la democracia 
económica y social, por ello es garante de la libertad de 
empresa e iniciativa privada de los comerciantes. Siendo 
esta una de las prioridades del Gobierno de Reconciliación y 
Unidad Nacional para contribuir al crecimiento económico 
y social de nuestra nación, para ello es necesario determinar 
aquellos mecanismos que promuevan la libre iniciativa 
económica, contribuyendo así al progreso económico del 
país. 

11 

Que la Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones 
y Confederaciones Gremiales Empresariales de 
Nicaragua tiene por objeto normar la constitución, 
autorización, regulación, funcionamiento, disolución, 
liquidación y cancelación de la personalidad jurídica de 
las cámaras empresariales nacionales, de las distintas 
actividades económicas, tales como: comercio, industrias, 
productivas, financieras, servicios y turismo, siendo esta 
lista simplemente enunciativa y no taxativa; así como 
las federaciones, confederaciones, cámaras binacionales 
y mixtas que se organicen conforme a la presente ley y 
establece como Autoridad de aplicación al Ministerio de 
Fomento, Industria y Comercio (MIFIC) para la regulación 
de dichas agrupaciones gremiales empresariales. 
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111 

Que la entidad denominada: "CÁMARA DE 
CONSULTORES EMPRESARIALES", abreviada como 
"CCE", constituida de conformidad a "ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO CINCUENTA Y UNO (51).
CONSTITUCIÓN DE LA CÁMARA DE CONSULTORES 
EMPRESARIALES Y APROBACIÓN DE SUS 
ESTATUTOS".- Elaborada en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua a las once de la maft.ana del día 
treinta de octubre del aft.o dos mil diecinueve, ante el 
oficio de la Notaria Público Guisselle Margarita Aburto 
Peft.a, ha cumplido con los requisitos establecidos en los 
artículos 1, 2, 3, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16 y 17 de la 
"Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y 
Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua", 
para el otorgamiento de su Personalidad Jurídica. 

POR TANTO: 

Con fundamento en el artículo 99 de la Constitución Política 
de la República de Nicaragua y los artículos 18 y 19 de 
la Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y 
Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Otórguese Personalidad Jurídica a la 
entidad denominada: "CÁMARA DE CONSULTORES 
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EMPRESARIALES" abreviada como "CCE"; de 
naturaleza gremial empresarial de organización especial, 
sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio 
en la Ciudad de Managua, Departamento de Managua. 

SEGUNDO: La representación legal de esta Cámara 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

TERCERO: La "CÁMARA DE CONSULTORES 
EMPRESARIALES" abreviada como "CCE" estará 
obligada al cumplimiento de la Ley Nº 849, Ley General 
de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua y demás Leyes de la República. 

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Publíquese y Ejecútese. Dado en la ciudad de Managua, a 
los veinticuatro días del mes de enero del dos mil veinte. 
(f) Orlando Salvador Solórzano Delgadillo. Ministro de 
Fomento, Industria y Comercio. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 0505 - M. 36488745- Valor C$ 715.00 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN GENERALDE MINAS DEL MINISTERIO 
DE ENERGIA Y MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO 
MINISTERIAL Y LA CARTA DE ACEPTACIÓN QUE 
LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No-076-DM-038-2019 

CONSIDERANDO 
l. 

Que con fecha diez de abril del año dos mil dieciocho, 
el señor CARLOS ALBERTO SOLERA RAMIREZ, 
mayor de edad, Abogado y Notario Público, ciudadano 
costarricense, de este domicilio, identificado con cédula de 
nacionalidad nicaragüense número siete, siete, siete, guion, 
uno, cero, cero, uno, seis, uno, guion, cero, cero, cero, cero, 
letra K (777-100161-0000K), en calidad personal presentó 
SOLICITUD para que se le otorgue una CONCESIÓN 
MINERA en el lote denominado LA FUENTE, con una 
superficie de novecientas hectáreas (900.00 has) ubicado 
en los municipios de Larreynaga y La Paz Centro de 
departamento de León. 

11. 
Que de conformidad con dictamen catastral de fecha 
diecinueve de abril del año dos mil dieciocho, emitido 
por la Dirección General de Minas del Ministerio de 
Energía y Minas, la información presentada por el señor 
CARLOS ALBERTO SOLERA RAMIREZ cumple con 
los requisitos catastrales de Ley. 

1931 

111. 
Que en cumplimiento al artículo 3 5 del Decreto 119-
2001, Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, compilada en 
Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la 
Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del 
año 2012, el cual incorpora y consolida todas sus reformas 
al 7 de julio del 2011, el Ministerio de Energía y Minas 
a través de la Dirección General de Minas se pronunció 
técnicamente sobre la solicitud, según consta en Dictamen 
Técnico No. DT-023-MVCM-07-2018 NM de fecha treinta 
y uno de julio del año dos mil dieciocho, en el que se indica 
que el perfil de la reseña técnica cumple con los requisitos 
correspondientes. 

IV. 
Que de conformidad con Dictamen Legal de fecha quince de 
agosto del año dos mil dieciocho, emitido por la Dirección 
General de Minas, el solicitante cumple con los requisitos 
legales para el trámite de esta solicitud. 

v. 
Que en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 
21 de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico 
del Sector Energético, publicada en la Gaceta Diario 
Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del año 2012, el cual 
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 
2011, se consultó la solicitud a los Consejos Municipales 
de Larreynaga y La Paz Centro, los cuales se pronunciaron 
POSITIVAMENTE, según consta en Certificación de 
fecha cinco y ocho de agosto del año dos mil diecinueve 
respectivamente. 

VI. 
Que el señor CARLOS ALBERTO SOLERA RAMIREZ 
dispone de los documentos indicativos de capacidad 
técnica y financiera para desarrollar y llevar a término las 
actividades mineras dentro de la concesión. 

POR TANTO: 
El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de 
las facultades que le confiere la Constitución Política 
en su artículo 151, la Ley 290, "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo", su 
Reglamento y en el Digesto Jurídico del Sector Energético 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas las reformas al 7 de julio del 2011, a la Ley Nº 3 87, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas y 
su Reglamento Decreto No 119-200 l. 

ACUERDA: 
PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTÓRGUESE al sefior CARLOS ALBERTO SOLERA 
RAMIREZ una CONCESIÓN MINERA en el lote 
denominado LA FUENTE, con una superficie de 
novecientas hectáreas (900.00 has) ubicado en los 
municipios de Larreynaga y La Paz Centro del departamento 
de León, definidas por polígono exterior delimitado por las 
siguientes coordenadas expresadas en metros en el sistema 
UTM, NAD 27 y Zona 16: 
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Vértice Este Norte 

1 544000 1386000 

2 547000 1386000 

3 547000 1383000 

4 544000 1383000 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO AREA(HA) 

León Larreynaga 0.12 
-

León La Paz Centro 899.88 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 

1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer afio por hectárea; setenta y 
cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0. 75), por el segundo afio por hectárea; uno cincuenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($1.50), el tercer y cuarto año por hectárea; tres dólares de 
los Estados unidos de América ($3.00), por el quinto y sexto 
año por hectárea; cuatro dólares de los Estados Unidos de 
América ($4.00) por el séptimo y octavo año por hectárea; 
ocho dólares de Estados Unidos de América ($8.00), por 
el noveno y décimo año por hectárea y doce dólares de los 
Estados Unidos de América ($12.00) por hectárea a partir 
del décimo primer año. Estos pagos deberán realizarse en 
partidas semestrales entre el 01 y el 30 de enero de cada 
afio el primer pago, y entre el 01 y el 30 de julio de cada 
afio el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
pagará el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias 
extraídas, el cual será considerado un gasto deducible para 
fines de cálculo del Impuesto sobre la Renta. Para los fines 
de calcular este pago, el concesionario estará obligado a 
rendir un informe mensual sobre su producción dentro de 
los primeros quince días del mes siguiente. 
3. Efectuar el pago correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta (1.R) será de conformidad con la Ley de la materia. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno (1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 
donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. 
4. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de 
Energía y Minas lo requiera, información sobre sus 
actividades, así como de los acuerdos de cooperación y 
apoyo a la actividad minera de carácter artesanal. 
5. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio 
de Energía y Minas las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 
6. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental, en especial la 
Ley Nº 217, Ley del General del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales, el Decreto No. 76-2006 "Sistema de 
Evaluación Ambiental" publicado en la Gaceta, Diario 
Oficial N° 248 del 22 de diciembre del 2006; y el Decreto Nº 

33-95 "Disposiciones para el Control de la Contaminación 
Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales 
Domésticas, Industriales y Agropecuarias" publicada en la 
Gaceta, Diario Oficial Nº 118 del 26 de Junio de 1995. 
7. Inscribir el título de la presente concesión en el 
Registro Público de la Propiedad, así como publicarlo en 
La Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta 
días subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo 
copia a este Ministerio de la constancia registra! y de su 
publicación. 
8. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 
9. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del afio 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011,. Para los nuevos 
mineros artesanales la superficie permitida no superará 
el 1 % del área concesionada, previo acuerdo con el 
concesionario. 
1 O. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización del Ministerio de Energía y Minas. 
11. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del lote, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 34 de la 
Ley Nº 3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector 
Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 
del 12 de septiembre del año 2012, el cual incorpora y 
consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011. 

1932 

12. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas, compilado en Digesto Jurídico del 
Sector Energético publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 
177 del 18 de septiembre del año 2012, el cual incorpora 
y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011. En 
este proyecto se deberá calendarizar todas las etapas que 
el concesionario planea ejecutar, cuyo cumplimiento será 
verificado mediante inspecciones programadas. 
13. De conformidad con los artículos 42 y 43 de la Ley 
Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector 
Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 
del 12 de septiembre del afio 2012, el cual incorpora y 
consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011 y la 
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Resolución Administrativa No. RADGM-001-0702-2013 
del siete de febrero del año dos mil trece, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados 
dentro de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, 
una lista de las personas que se encuentren ejerciendo la 
actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos y 
capacidad de explotación. 
14. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOLVENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, compilada en 
Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la 
Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre del año 
2012, el cual incorpora y consolida todas sus reformas al 
7 de julio del 2011 y el Acuerdo Ministerial No 83-DM-
188-2009 sobre la "DISPOSICIÓN TECNICA NUMERO 
01-2009. PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE 
RENUNCIAS PARCIALES O TOTALES". 
15. Cumplir con las disposiciones establecidas en la 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE 
-NTON 05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 26 
de junio del 2008. 
16. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 
La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la 
materia vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a 
cancelar la concesión otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con 
concesiones de la misma clase, previa autorización del 
Ministerio de Energía y Minas. 
Los derechos y obligaciones derivados del presente A cuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. 
Los derechos y obligaciones establecidos en la Ley Nº 3 87, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011, son de obligatorio 
cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero CARLOS ALBERTO 
SOLERA RAMIREZ deberá iniciar actividades de 
exploración en cualquier parte del lote minero, en un 
plazo no mayor de cuatro (4) años contados a partir del 
otorgamiento de la presente concesión, prorrogables por un 
año más, según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 
119-2001, Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas, compilado 
en Digesto Jurídico del Sector Energético publicada en la 
Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del año 

1933 

2012, para lo cual y previo al inicio de sus operaciones, 
el concesionario deberá presentar a este Ministerio el 
respectivo Permiso Ambiental debidamente emitido por la 
autoridad correspondiente. 

QUINTO: El término de duración de la presente Concesión 
es de VEINTICINCO (25) años, contados a partir de la 
emisión de la Certificación del presente A cuerdo Ministerial. 
Dicha Certificación se extenderá como Título una vez que 
el interesado manifieste por escrito la aceptación íntegra 
del mismo, la cual deberá ser publicada por el titular en 
La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad correspondiente, dentro de los siguientes 
treinta días so pena de cumplir con lo establecido en 
artículo 40 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley 
Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, compilado en Digesto Jurídico del Sector Energético 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011. Una vez inscrito, 
deberá remitir copia al Ministerio de Energía y Minas. 

SEXTO: Cópiese y Notifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. - (f). 
- SALVADOR MANSELL CASTRILLO. -Ministro 
de Energía y Minas. - Managua, 22 de enero del 2020. 
Ingeniero. Salvador Mansell Castrillo. Ministro. Ministerio 
de Energía y Minas (MEM). Su despacho. - Estimado 
Ingeniero Mansell: Soy Carlos Alberto Solera Ramírez, 
mayor de edad, casado, Abogado y Notario Público, titular 
de la cedula de identidad nicaragüense número 777-
100161-0000K, con dirección actual para recibir y escuchar 
notificaciones en: Colonia Centroamérica del Monumento 
"Salvador Mendieta" 1 Cuadra al Este y 2 Cuadras al Sur, 
callejón Danilo Aguirre, Casa # J-616 del Municipio de 
Managua. Por este medio, estoy confirmando formalmente 
que acepto la Concesión Minera no Metálica, en el lote 
denominado "LA FUENTE", con una superficie de 
novecientas hectáreas (900 has), ubicado en los municipios 
de Larreynaga y La Paz Centro del Departamento de León, 
conforme al Acuerdo Ministerial No. 076-DGM-038-
2019, extendido a mi persona. Dicha concesión minera 
está definida por un polígono exterior, delimitado por las 
siguientes coordenadas expresadas en metros en el sistema 
UTM, NAD 27 y Zona 16: 

Vértice Este Norte 

1 544000 1386000 
·-. 

2 547000 1386000 

3 547000 1383000 

4 544000 1383000 

Desglose del área municipal 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO AREA(HAS) 

León Larreynaga 0.12 

León La Paz Centro 899.88 
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Igualmente, me comprometo a cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones como Concesionario Minero, 
emanadas en el Acuerdo Ministerial No. 076-DGM-038-
2019, así como respetar las leyes, decretos, digestos 
jurídicos, resoluciones administrativas y normas técnicas 
obligatorias nicaragüense, que tengan relación y regulen la 
actividad minera y el cuido del medio ambiente. Se adjuntan 
a la presente la cantidad de doscientos veinte timbres 
fiscales por el valor de C$70.00 cada uno y por un valor 
total de Quince mil cuatrocientos Córdobas (C$15,400.00). 
Sin más a que referirme, agradeciéndole de antemano el 
haberme otorgado la Concesión Minera "LA FUENTE" y 
felicitarlo por sus esfuerzos por apoyar al Sector Minero 
con más inversiones, generación de empleos e impuestos, 
en beneficio de los nicaragüenses. Cordialmente, Carlos 
Alberto Solera Ramírez. - Son conformes sus originales , , 
se extiende la presente CERTIFICACION en la Ciudad 
de Managua, a los veintinueve días del mes de enero 
del afio dos mil veinte. - Hago constar que la vigencia 
de este Acuerdo Ministerial inicia con la fecha de su 
Certificación. (f) Norman Henríquez Blandón. Director 
General de Minas. Ministerio de Energía y Minas. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg.0552 - M. 36921632- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES 
AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. 005-2020 

PROYECTO: "COMPRA DE MATERIAL 
DEPORTIVO PARA LAS ACADEMIAS DEPORTIVAS 

DELIND 

1. El Instituto Nicaragüense de Deportes, invita a participar 
a las Personas Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro 
Central de Proveedores del Estado, interesados en presentar 
ofertas selladas para el Proyecto: "Compra de material 
deportivo para las Academias Deportivas del IND". 

2. El objeto de la contratación consiste en equipar de 
material deportivo a 73 academias y 4 Gimnasios a nivel 
n~cional en lo.s 19 territorios del país, en 11 Deportes: 
Ajedrez, Atletismo, Baloncesto, Béisbol, Boxeo, Futbol 
Campo, Futbol Sala, Judo, Tae Kwon Do, Tenis de Mesa y 
Voleibol, en las categorías infantil, juvenil y libre para que 
la población de bajo recursos practique un deporte de su 
preferencia, necesario para la enseñanza técnica y táctica. 

3. En el Programa Anual de Contrataciones Generales 
correspondiente al periodo 2020 de esta institución se 
encuentra publicada la contratación del proyecto: "Compra 
de material deportivo para las academias deportivas del 
IND". 

4. Esta adquisición es financiada con fondos de la Entidad 
18295 CONADERFI, Fuente No. 11, Renglón 394.Dpto. 
Enseñanza Deportiva. 

5. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-
2011 Acuerdo primero inciso a).Toda la información 
relativa a la presente Licitación se encuentra publicada 
en el portal www nicaraguacompra.gob.ni, Para todo 
oferente que desee asumir la reproducción material del 
pliego de bases y condiciones bajando por medio del portal 

electrónico o por cualquier otro medio, corresponde al 
proveedor comunicarse inmediatamente con la entidad 
contratante para que este proceda al envío inmediato de 
las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieran 
haberse efectuado al PBC. 

6. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-2011 
Acuerdo primero inciso b). Los Oferentes que deseen 
pa.rticipar d:berán ad.quirir el documento completo en 
id10ma espanol del Phego de Bases y Condiciones de la 
presente Licitación, en la Oficina de Tesorería del IND 
situada en las Instalaciones del Instituto Nicaragüense d~ 
Deportes ubicada de la Rotonda El Guegüense 500 mts. 
Al Sur, Antigua Hacienda El Retiro previa presentación 
del recibo oficial de caja en concepto de pago del PBC a 
nombre del oferente interesado, este se venderá desde el 
día 13 al 21 de febrero del 2020, en horario de 8:00 a.m. a 
5:00 p.m. 

7. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la 
presente Licitación es de C$ 500.00 (Quinientos córdobas 
netos), no reembolsables y pagaderos en efectivo en la 
Oficina de Tesorería del IND. 

8. La Reunión de Homologación se realizará el día 18 de 
febrero del afio 2020, en la División de Adquisiciones del 
Instituto Nicaragüense de Deportes a las 10:00 am. 

9. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la División de Adquisiciones 
del Instituto Nicaragüense de Deportes, a más tardar el día 
24 de Febrero del año 2020 a las 2:00 p.m. 

10. Las ofertas recibidas por el IND una vez vencido el 
plazo para su presentación se devolverán, sin abrir, a los 
oferentes que las hayan presentado. 

11. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere se ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 
66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

1934 

12. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de 
Oferta por un monto equivalente al tres por ciento (3%) del 
valor total de la oferta, incluyendo impuestos. 

13. Las ofertas serán abiertas a las 2:15 p.m. del día 24 de 
Febrero del año 2020, en presencia de los Representantes 
de la Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o 
sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
desee asistir a la División de Adquisiciones del IND 

Dado en la Ciudad de Managua el día trece de febrero 
del año dos mil veinte. (f) Lic. Richard Zamora Aranda 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 0554- M 8811062 - Valor C$ 285.00 

LLAMADO A LICITACIÓN 
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EMPRESA NACIONAL DE TRANSMISION 
ELECTRICA (ENATREL) 

Nl-L1090: PROGRAMA BANDA ANCHA 
Contrato de Préstamo No. 3612/BL-NI - Contrato de 

Préstamo No. 3612/Kl-NI 
SEPA: P.B.A (ENATREL)-39-LPl-B 

LPI-01-2020- PBA-ENATREL 
"ADQUISICION DE EQUIPOS Y MATERIALES 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RED DEL 
PROGRAMA DE BANDA ANCHA" 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del 
Aviso General de Adquisiciones que para este Proyecto 
fuese publicado en el Development Business, noticia 
No. IDB1119-08/16, publicada on-line el 12 de Agosto del 
año 2016. 

2. El Gobierno de la República de Nicaragua ha recibido 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID); del 
Convenio de Préstamo No. 3612/BL-NI y 3612/Kl-NI, 
un préstamo para sufragar parcialmente el costo del NI
L 1090: Programa Banda Ancha Empresa Nacional de 
Transmisión Eléctrica (ENATREL), Componente No. 1 
"Infraestructura" propone utilizar parte de los fondos de 
estos préstamos para efectuar los pagos contemplados en el 
Contrato de "Adquisicion de Equipos y Materiales para 
el fortalecimiento de la Red del Programa de Banda 
Ancha". 

3. Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
a través del Programa Banda Ancha invita a los Oferentes 
elegibles a presentar ofertas selladas para: "Adquisicion 
de Equipos y Materiales para el fortalecimiento de la 
Red del Programa de Banda Ancha" la cual contempla: 

Lote 1: "EQUIPOS Y ACCESORIOS DE MEDICIÓN Y 
FIBRA ÓPTICA" 
Lote 2: "EQUIPOS DE COBERTURA INALÁMBRICA, 
WIFI CON CONTROLADORA" 
Lote 3: "SERVIDORES, APPLIANCES Y SOFTWARE" 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Internacional establecidos en la 
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 
titulada "Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo" 
GN 2349-9 y está abierta a todos los Oferentes de países 
elegibles, según se definen en dichas normas. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán 
obtener información adicional e inspeccionar los 
documentos de licitación en la Unidad de Adquisiciones 
de ENATREL, Atención: Lic. Bernard Roberto Gomez 
Cisnero, Jefe de la Unidad de Adquisiciones ENATREL, 
Oficinas Centrales de ENATREL, Primer Piso, ubicadas de 
la Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 700 metros al 
Oeste, sobre la Pista Sub-urbana, Planes de Altamira 111 
Etapa, Managua, Nicaragua, en horario de 8:00 a.m. a 4:30 
pm. 

6. Los requisitos de calificaciones incluyen: 

1935 

Después de determinar la oferta evaluada más baja según 
lo establecido en la Subcláusula 37.1 de las IAO, el 
Comprador efectuará la calificación posterior del Oferente 
de conformidad con lo establecido en la Cláusula 38 
de las IAO, empleando únicamente los requisitos aquí 
estipulados. Los requisitos que no estén incluidos en el 
siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar las 
calificaciones del Oferente. 

a) Capacidad financiera 

La evaluación Financiera de los oferentes se realizará 
mediante el cálculo de los siguientes indicadores, basados 
en la información suministrada de Balances Generales 
y Estados de Resultados de los años 2017 - 2018, 
debidamente auditados por firmas auditoras y en caso de 
ofertas de proveedores extranjeros se verificara conforme 
la legislación de cada país, para efectos de evaluación se 
calculara los valores promedios de los dos años. 

i. Razón de endeudamiento: deuda total sobre total de 
Activos. 
ii. Razón corriente: activo circulante sobre pasivo 
circulante. 
iii. Rentabilidad sobre inversión: utilidad neta sobre el 
capital. 

Este Factor será evaluado como "Cumple" o "No Cumple"; 
para estos efectos, en la tabla a continuación se establecen 
los criterios mínimos que deben de cumplir los oferentes. 

Ítem Indicador Criterio 

A !Endeudamiento menor que 0.85 

B !Razón corriente mayor que 1.00 

c !Rentabilidad mayor que 1.0 % 

La oferta que no cumpla con los parámetros mínimos para 
cada una de las Razones Financieras indicadas en ésta 
tabla, será rechazada. 

Todos los miembros del APCA deberán cumplir con los 
indicadores de la A a la C de la tabla arriba indicada. Si 
algún miembro de la APCA no cumple con los parámetros 
de estos indicadores la oferta será rechazada. 

b) Experiencia y Capacidad Técnica 

El oferente deberá proporcionar evidencias documentadas 
(actas de recepción, contratos, finiquitos o cualquier 
otra certificación en donde se pueda comprobar el 
cumplimiento del contrato) del cumplimiento de contratos 
proporcionar copia de Contrato (s), o Factura (s) o Acta 
(s) del Suministro Bienes (Fibra Optica OPGW), Insumos, 
Herrajes y Accesorios para Red Dorsal/Troncal, Equipos 
Inalámbricos, Software ejecutadas o en ejecución durante 
los últimos 5 (cinco) años. 

Para tal fin el monto total facturado (por uno o la suma de 
varias facturas o actas de recepción de contratos ejecutados) 
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se aplicará según se indica en la tabla abajo descrita a los 
oferentes que presenten oferta según los lotes a los cuales 
presenten oferta. 

LOTE 
FACTURACION 

FACTURACIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL LOTE MINIMAPOR 

NO. 
CONTRATO US $ 

TOTALUS$ 

1 'EQUIPOS Y ACCESORIOS DE 
150,000.(J( 1,500,000.00 

MEDICIÓN Y FIBRA ÓPTICA" 

'EQUIPOS DE COBERTUR.A 
2 INALÁMBRICAWIFI COl'- 39,750.0( 397,500.00 

CONTROLADORA" 

3 
'SERVIDORES, APPLIANCES "> 

13,500.(J( 135,000.(J( 
SOFTWARE" 

El porcentaje mtmmo de ejecuc10n aceptable para un 
contrato es de ochenta y cinco por ciento (85%) de avance 
físico, logrado previo a la fecha de la apertura de las ofertas. 

En caso de Consorcios se evaluará a cada una de las 
empresas integrantes del mismo. 

Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes 
de una APCA se sumarán a fin de determinar si el Oferente 
cumple con los requisitos mínimos de calificación de 
conformidad con lo establecido en este inciso. 

7. Los Oferentes interesados deberán comprar un juego 
completo de los Documentos de Licitación en español 
a partir del día jueves 20 de Febrero hasta el lunes 
13 de Abril de 2020 en horario de 8:30 am a 4:30 pm 
mediante presentación de una solicitud por escrito a la 
dirección indicada al final de este Llamado y previo pago 
en la Oficina Financiera (Caja) de la Empresa Nacional 
de Transmisión Eléctrica (ENATREL), por la suma no 
reembolsable de Quinientos Córdobas Netos (C$500.00), 
lo que corresponde a la reproducción del documento que 
será entregado en CD. Esta suma podrá pagarse en moneda 
nacional (Córdobas) en efectivo, con cheque certificado 
o transferencia Bancaria a favor de la Empresa Nacional 
de Transmisión Eléctrica (ENATREL), los participantes 
que desean pagar los documentos por esta última vía, 
deberán solicitar la información de la cuenta bancaria al 
contacto indicado en el numeral 5 del presente Llamado. 
Corresponde al Proveedor asumir las responsabilidades 
de cumplimiento derivadas del Documento de Licitación 
(DDL). 

Los oferentes retiraran la información de los Documentos 
de Licitación (DDL), previa presentación del recibo oficial 
de caja emitido por la Oficina financiera de Empresa 
Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL) a su 
nombre; en la oficina de la Unidad de Adquisiciones de 
ENATREL ubicada en la dirección indicada al final de este 
llamado a licitación. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada 

abajo a más tardar a las 2:00 pm del dia Martes de 14 de 
Abril de 2020. Ofertas electrónicas no serán permitidas. 
Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de 
los Oferentes que deseen asistir en persona en la dirección 
indicada al final de este Llamado, a las 2:10 pm Martes 
14 de Abril de 2020. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta. 

La dirección (Las direcciones) referida(s) arriba es (son): 

Lic. Bernard Roberto Gómez Cisnero - Jefe de Unidad 
Central de Adquisiciones, EMPRESA NACIONAL DE 
TRANSMISION ELECTRICA. 
Dirección: Oficinas Centrales de ENATREL, Segundo Piso, 
ubicadas de la Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 
700 metros al Oeste, sobre la Pista Sub-urbana, Contiguo 
a Autónica de Villa Fontana, Ciudad: Managua País: 
Nicaragua. Teléfono: (505) 2252-7400, 2252-7500, Ext. 
4100 

1936 

(f) Ing. Salvador Mansell Castrillo. Presidente Ejecutivo 
de ENATREL. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 0553 - M. 36917359 - Valor C$ 95. 00 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Art. 127 del Reglamento de la misma 
ley, se proceda a publicar el día 20 de febrero del 2020 
Resoluciones de Presidencia CSJ, descritas a continuación 

Contratación Número y fecha 
Tipo de 

Administrativa 
Denominadas 

de Resolución 
documento 
publicado 

Licitación !Servicio de Internet ) No. 007/2020 Resolución 
Pública tfransmisión de Datos. 11102/2020. de Inicio 

!Adquisición de Equipos 
Licitación ~e Comunicación para No. 008/2020 Resolución 
Selectiva ~¡ Complejo Judicial de 11102/2020 de Inicio 

IMasaya 

Licitación 
!Adquisición de Equipos de 

No. 009/2020 Resolución 
Selectiva 

!Comunicación para Edificios 
11/0212020 de Inicio 

Nivel Central (BATCA) 

Adquisición de Terrenc 

Contratación 
para la Construcción de 

No.OJO Resolución 
Simplificada 

Complejo Judicial de 
131212020 de Inicio 

Municipio de Masatepe 
Departamento de Masaya. 

Managua/ Nicaragua, febrero 2020. (F) Lic. KAREN 
GONZÁLEZ MURILLO. Directora División de 
Adquisiciones CSJ. 
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ALCALDÍA 

Reg. 385- M.- 35634731 • Valor C$ 380.00 

PLAN GENERAL DE ADQUISICIONES 2020 

343. 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SAN JUAN DEL SUR, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTO. 7 DE LA LEY DE CONTRATACIONES ADMINISTRA
TIVAS MUNICIPALES, PUBLICA EL PROGRAMA GENERAL DE ADQUISICIONES DEL AÑO 2020 

SUB- AREA # 
CBS 

DESCRIPCION CON- MONTO 
MODALIDAD 

FUENTE FINAN- FECHA DE 
[UNIDAD SOLICITANTE Linea TRATACION ESTIMADO CIAMIENTO UBLICACION 

(;ASTO CORRIENTE 

IBIENES 

!Unidad de 153120000- Ma 
~UISICION DE 

~dquisición 1etas, bolsos de COMPRA POR CO-
SANnJAN 

ADMINISTRACION 1 
~ano, mochilas 

SUMINISTROS DE OFI- 300,000.00 
TIZACION MENOR 

Gobierno Municipal 20/01/2020 

DEL SUR ~estuches 
tINA EN GENERAL 

!Unidad de 
44100000-

l-\dquisición 
Maquinaria, 

~UISICION DE CAR- COMPRA POR CO-
SAN nJAN 

ADMINISTRACION 2 suministros y rrurnos Y TONER 
260,000.00 

TIZACION MENOR 
Gobierno Municipal 20/01/2020 

DEL SUR 
accesorios de 
oficina 

Unidad de 
11150000- ~UISICION DE Adquisición COMPRA POR CO-

SANnJAN 
ADMINISTRACION 3 Fibra, hilos e SUMINISTROS DE 300,000.00 

TIZACION MENOR 
Gobierno Municipal 27/01/2020 

DEL SUR 
hilados ,.JMPIEZA 

Unidad de 
~UISICION DE Adquisición 53100000. COMPRA POR CO-

SAN nJAN 
ADMINISTRACION 6 

Ropa 
UNIFORME PARA EL 450,000.00 

TIZACION MENOR 
Gobierno Municipal 09/03/2020 

DEL SUR 
~ERSONAL 

Unidad de 
~UISICION DE 

Adquisición 53110000. COMPRA POR CO-
SANruAN 

ADMINISTRACION 7 
Calzado 

t:ALZADO PARA EL 200,000.00 
TIZACION MENOR 

Gobierno Municipal 02/03/2020 

DEL SUR 
PERSONAL 

Unidad de tOMPRA DE COMBUS-
Adquisición 

ADMINISTRACIÓN 9 
15100000 - !rIBLES PARA PAR-

3,500,000.00 
CONTRPJ'ACION 

Gobierno Municipal 06/01/2020 
SANnJAN ~·ombustibles QUEO VEHICULAR DE SIMPLIFICADA 
DEL SUR ..,A MUNICIPALIDAD 

Unidad de 
52160000 -

COMPRA DE EQUIPOS 
Adquisición 

ADMINISTRACIÓN 15 Electrónica de 
DE SONIDO PARA USO 

100,000.00 
COMPRA POR CO-

Gobierno Municipal 10/02/2020 
SANnJAN DE ACTIVIDADES DEL TIZACION MENOR 
DEL SUR 

onsumo 
MUNICIPIO 

SERVICIOS 

ALQUILER DE TRANS-
Unidad de 

78110000-
PORTE PARA TRASLA-

Adquisición 
ADMINISTRACIÓN 26 Transporte de 

DO DE PERSONAS A 
1,000,000.00 

COMPRA POR CO-
Gobierno Municipal 03/02/2020 

SAN nJAN DIFERENTES DESTI- TIZACION MAYOR 
DEL SUR 

pasajeros 
NOS DEL TERRITORIO 
NACIONAL 

ALQUILER DE SONIDO, 

Unidad de 
TARIMA, ESTRUCTU-

90150000 - RA, LUCES, PANTALLA 
Adquisición 

ADMINISTRACIÓN 27 Servicios de PARA LOS DIFERENTES 1,000,000.00 
COMPRA POR CO-

Gobierno Municipal 07/02/2020 
SAN nJAN TIZACION MAYOR 
DEL SUR 

entretenimiento FESTEJOS QUE REAL!-
ZARA LA MUNICIPA-
-IDAD 

(;ASTO CAPITAL 

IBIENES 

1937 
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--
[ADQUISICIÓN DE 

!Unidad de 
!LLANTAS PARA 

!Adquisición 
125170000. !CAMIONES Y EQUI-

COMPRA POR CO-
PROYECTOS 8 !Repuestos de !POS DEL MODULO DE 500,000.00 Gobierno Municipal 06/04/2020 

SAN JUAN 
[Vehículos !CONSTRUCCIÓN Y 

TIZACION MENOR 
IDEL SUR 

SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES 

Unidad de 
43210000- ADQUISICIÓN DE 

Adquisición 
INFORMATICA 22 Equipo infor- !EQUIPOS INFORMÁ- 400,000.00 

COMPRA POR CO-
Gobierno Municipal 17/02/2020 

SAN JUAN TIZACION MENOR 
DEL SUR 

mático rncos 

[Unidad de 
25170000-

!COMPRA DE REPUES-
[Adquisición 

PROYECTOS 24 Repuestos de 
rros PARA EQUIPO DEL 

300,000.00 
COMPRA POR CO-

Gobierno Municipal 20/03/2020 
SAN JUAN !MODULO DE MAQUI- TIZACION MENOR 
[DEL SUR 

Vehículos INARIA 

Unidad de 15120000- COMPRA DE LUBRI-
Adquisición 

PROYECTOS 25 
,_,ubricantes, CANTES Y GRASA 

80,000.00 
COMPRA POR CO-

Gobierno Municipal 13/03/2020 
SAN JUAN aceites, grasas y PARA MODULO DE TIZACION MENOR 
DEL SUR anticorrosivos MAQUINARIA 

Unidad de 52150000. 
EQUIPAMIENTO DE 
CASA DE ATENCION A 

Adquisición 
ADMINISTRACION 28 

Utensilios de 
PERSONAS CON NECE- 120,000.00 

COMPRA POR CO-
Gobierno Municipal 04/05/2020 

SAN JUAN cocina domés-
SIDADES ESPECIALES 

TIZACION MENOR 
DEL SUR icos 

EN SALUD 

SERVICIOS 

r12100000. 
!Unidad de Servicios de MANTENIMIENTO 
[Adquisición 

ADMINISTRACION 4 
~poyo, man- DE EDIFICIO DEL 

500,000.00 
COMPRA POR CO-

Gobierno Municipal 17/02/2020 
~AN JUAN enimientoy GOBIERNO MUNICIPAL TIZACION MENOR 
DEL SUR eparación para ALCALDÍA) 

la construcción 

!Unidad de &3140000 
SERVICIO DE PRO-
DUCCIÓN DE EVENTO 

[Adquisición 
CIUDADANIA 5 

Servicios 
PARA ELECCIÓN DE 170,000.00 

COMPRA POR CO-
Gobierno Municipal 01/05/2020 

SAN JUAN ~omunitarios y 
LAREINAAFIESTAS 

TIZACION MENOR 
DEL SUR sociales 

!PATRONALES 

í?2100000-
Unidad de Servicios de iMANTENIENTO DE 
Adquisición 

PROYECTOS 10 
¡apoyo, man- !CENTRO ESCOLAR MI-

280,000.00 
COMPRA POR CO-

Gobierno Municipal 01/06/2020 
SAN JUAN ~enimiento y iGUEL ARANA MELEN- TIZACION MENOR 
DEL SUR treparación para DEZ PUEBLO NUEVO. 

la construcción 

72100000. 
IMANTENIENTO DE 

!Unidad de Servicios de 
!CENTRO ESCOLAR 

[Adquisición 
PROYECTOS 11 

¡apoyo, man-
[RIGOBERTO CABE- 280,000.00 

COMPRA POR CO-
Gobierno Municipal 01/06/2020 

SAN JUAN enimientoy 
ZAS COMUNIDAD DE 

TIZACION MENOR 
DEL SUR eparación para 

OJO CHAL. 
la construcción 

72100000-
MANTENIMIENTO DE 

!Unidad de Servicios de 
PUESTO DE SALUD 
COMUNIDAD DE SAN 

[Adquisición 
PROYECTOS 12 

apoyo, man-
JERÓNIMO SAN JUAN 280,000.00 

COMPRA POR CO-
Gobierno Municipal 01/07/2020 

SAN JUAN enimientoy 
DEL SUR. 

TIZACION MENOR 
DEL SUR eparac ión para 

a construcción 
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-
72100000-

MANTENIMIENTO DE 
Unidad de Servicios de 
Adquisición apoyo, man-

PUESTO DE SALUD 
COMPRA POR CO-

PROYECTOS 13 COMUNIDADES DE 280,000.00 Gobierno Municipal 01/07/2020 
SAN JUAN enimiento y 

OSTIONAL Y BASTON 
TIZACION MENOR 

DEL SUR eparación para 
a construcción 

SAN JUAN DEL SUR. 

72100000-
ADQUISICION DE 

Unidad de Servicios de 
MATERIALES PARA 

Adquisición apoyo, man-
MANTENIMIENTO 

COMPRA POR CO-
PROYECTOS 14 CASA MATERNA 60,000.00 Gobierno Municipal 16/03/2020 

SAN JUAN emm1entoy 
MAMA TEODORA 

TIZACION MENOR 
DEL SUR eparación para 

a construcción 

Unidad de 178180000- [MANTENIMIENTO A 
Adquisición 

ADMINISTRACIÓN 16 
Servicios de !CAMIONETAS MUNICI-

80,000.00 
COMPRA POR CO-

Gobierno Municipal 27/01/2020 
SAN JUAN !Reparación de !PALES TIZACION MENOR 
DEL SUR !Vehículos 

72100000. 
Unidad de Servicios de 
Adquisición 

PROYECTOS 18 
!apoyo, man- [MANTENIMIENTO DE 

100,000.00 
COMPRAPORCO-

Gobierno Municipal 20/04/2020 
SAN JUAN ltenimiento y !MERCADO MUNICIPAL TIZACION MENOR 
DEL SUR !reparación para 

la construcción 

r2100000- !MANTENIMIENTO DEL 
!Unidad de !Servicios de !ESTADIO MUNICIPAL 
!Adquisición 

PROYECTOS 19 
lapoyo, man- IMIGUELARANAME-

400,000.00 
COMPRA POR CO-

Gobierno Municipal 04/05/2020 
!SAN JUAN enimientoy ILENDEZ TIZACION MENOR 
IDELSUR eparación para 

la construcción 

72100000 -
!Unidad de Servicios de 

!MANTENIMIENTO DE 
!Adquisición 

PROYECTOS 20 
¡apoyo, man-

!CANCHA DEL CENTRO 450,000.00 
COMPRA POR CO-

Gobierno Municipal 01/09/2020 
SAN JUAN ltenimiento y 

ICIVICO 
TIZACION MENOR 

IDELSUR ¡reparación para 
~a construcción 

72100000. 
[MANTENIMIENTO DE 

Unidad de Servicios de 
!Adquisición lapoyo, man-

!CALLES ASFALTADAS 
CONTRATACION 

PROYECTOS 21 IDEL CASCO URBANO 1,800,000.00 Gobierno Municipal 20/01/2020 
SAN JUAN ltenimiento y 

!DE SAN JUAN DEL SUR 
SIMPLIFICADA 

IDELSUR ireparación para 
la construcción 

r2100000-
Unidad de !Servicios de [ADQUISICION DE 
!Adquisición 

PROYECTOS 23 
lapoyo, man- !MATERIALES PARA 

80,000.00 
COMPRA POR CO-

Gobierno Municipal 24/01/2020 
ISAN JUAN •enimiento y !MANTENIMIENTO DEL TIZACION MENOR 
IDELSUR !reparación para ICDI 

~a construcción 

KlBRAS 

!Unidad de 
83100000 

!CONSTRUCCIÓN DE 
[Adquisición 

PROYECTOS 17 Servicios 
!PROYECTO DE AGUA 

690,000.00 
COMPRA POR CO-

Gobierno Municipal 03/08/2020 
SAN JUAN IEN LA COMUNIDAD TIZACION MAYOR 
IDELSUR 

¡públicos 
IDE COLLADO (I FASE) 

Cantidad de Procesos Autorizados: 28 

Suma de Montos Autorizados: C$ 13,960,000.00 

(f) Autorizado : Lic. Mayra del Socorro Solis Briceño, Alcaldesa Municipal. (f) Elaborado : lng. Marion Monjarrez Cascante, Responsable 
Unidad Adquisiciones. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M0697 - M. 36503380 - Valor C$ 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCIO, 
Gestor (a) Oficioso (a) de IAINTERNATIONALALLIANCE 
LIMITADA. del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

LYNN+ 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; aceites esenciales, lociones capilares. 
Presentada: veintiocho de octubre, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-003428. Managua, ocho de enero, del 
año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0698 - M. 36503380 - Valor C$ 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCIO, 
Apoderado (a) de MEGA LABS S.A., del domicilio de 
Uruguay, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

DEVIT 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásticos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríti cos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerósicos hipolesterolémicos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroi dales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, gonocidas, 
glicócidos cardiácos, antihipertensivos, miocardiotrópicos, 
vasodilatadores periféricos y cerebrales, quimioterapéuticos, 
antibióticos, antibacteriales, antimicóticos, sulfamídicos, 
anti tu bercu 1 os os, anti lepróti c os, antiproto zoos, 
antimaláricos, antivirales, antipasitarios, dematológicos, 
corticoesteroides, antipruríticos, trofodérmicos, sustancias 
para hacer diagnósticos, radiopacos, rad~oisó_topos, 
suplementos dietéticos, desinfectantes, drnréhcos y 
antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para 
transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, 
desinfectantes hepatobiliares, drogas y fitoterapéuticos, 
gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, 
eméticos y antieméticos, anti ulcerosos, camina ti vos, 
antiflatulentos, digestivos antidispérsicos, laxantes, 
purgantes, geriátricos, ginecológicos, antidesmenorreicos, 
oxitóxicos, galactogosos, uterotónicoshemostáticos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobesidad, anoréxico, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 

parasímpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactínicos, tranquilizadores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos, 
homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y vacunas, 
antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli 
vitaminas, excipientes para drogas, productos para problemas 
cardíacos de uso sublingual. 
Presentada: veinticinco de septiembre, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. Nº 2019-002 95 8. Managua, 
veintitrés de enero, del año dos mil veinte. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M0699 - M. 36503380 - Valor C$ 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, 
Apoderado (a) de CENTROAMERICANBRANDS LLC. del 
domicilio de Estados Unidos de América, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

SINOCICEST 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásticos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerósicoshipolesterolémicos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, gonocidas, 
glicócidos cardiácos, antihipertensivos, miocardiotrópicos, 
vasodilatadores periféricos y cerebrales, quimioterapéuticos, 
antibióticos, antibacteriales, antimicóticos, sulfamídicos, 
anti tuberculosos, anti lepróti c os, anti protozoos, 
antimaláricos, antivirales, antipasitarios, dematológicos, 
corticoesteroides, antipruríticos, trofodérmicos, sustancias 
para hacer diagnósticos, radiopacos, radioisótopos, 
suplementos dietéticos, desinfectantes, diuréticos y 
antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para 
transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, 
desinfectantes hepatobiliares, drogas y fitoterapéuticos, 
gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, 
eméticos y antieméticos, antiulcerosos, caminativos, 
antiflatulentos, digestivos antidispérsicos, laxantes, 
purgantes, geriátricos, ginecológicos, antidesmenorreicos, 
oxitóxicos, galactogosos, uterotónicoshemostáticos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobesidad, anoréxico, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasímpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactíni cos, tranquilizadores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos, 
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homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y vacunas, 
antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli 
vitaminas, excipientes para drogas, productos para problemas 
cardíacos de uso sublingual. 
Presentada: cuatro de octubre, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-003113. Managua, dieciocho de 
diciembre, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0700 - M. 36388478 - Valor C$ 95.00 

WENDY MARIA ARGÜELLO CASTILLO, Apoderado 
(a) de Kimberly-Clark Worldwide, Inc., del domicilio de 
EE.UU., solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ABSORSEC 
Para proteger: 
Clase: 3 
Toallitas húmedas impregnadas para bebe; productos para 
el baño y cuidado de la piel de bebés y niños pequeños, a 
saber, champú y acondicionador, jabones y limpiadores, 
lociones, cremas y polvo. 
Presentada: doce de septiembre, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-002873. Managua, cinco de febrero, 
del año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0701 - M. 36499501- Valor C$ 95.00 

LIA ESPERANZA INCER FLORES, Apoderado (a) de 
ESET, spol. s.r.o del domicilio de República de Eslovaquia, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios: 

ESET 
Para proteger: 
Clase: 9 
Software; software para protección de datos; software 
antivirus; software de seguridad; software de protección 
de la privacidad; software para diagnóstico y solución de 
problemas; paquetes de software informático; aplicaciones 
de software; herramientas de desarrollo de software; 
publicaciones electrónicas, descargables. 
Clase: 42 
Creación de software; diseño de software; desarrollo 
de software; investigación de software; instalación de 
software; actualización de software; mantenimiento del 
software; Servicios de cortafuegos informáticos; Servicios 
de protección contra virus informáticos; alquiler de software; 
software como servicio [SaaS]; plataforma como servicio 
[PaaS]; Ingeniería de software; Servicios de consultoría 
informática y de software; consultoría en materia de software 
de seguridad; consultoría en seguridad de datos; consultoría en 
seguridad de internet; consultoría en seguridad informática; 
Servicios de soporte técnico de software; solución de 
problemas de software; consultoría técnica relacionada con 
la aplicación y uso de software. 
Presentada: cuatro de diciembre, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-003835. Managua, quince de enero, 
del año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0702 - M. 36499623 - Valor C$ 95.00 
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LIAESPERANZA INCERFLORES,Apoderada de Almidones 
de Centroamérica, Sociedad Anónima. del domicilio de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

YUCARINA 
Para proteger: 
Clase: 31 
Productos agrícolas, hortícolas y forestales; granos y semillas 
en bruto o sin procesar; frutas y verduras, hortalizas y 
legumbres frescas; plantas y flores naturales; animales vivos; 
alimentos para animales; malta. 
Presentada: veinte de noviembre, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-003655. Managua, quince de enero, 
del año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0703 - M. 7190421 - Valor C$ 95.00 

MARIA CONCEPCION MARTINEZ LOPEZ,Apoderado 
(a) de LABORATORIOS LIOMONT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE del domicilio de 
México, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Doscoxel 
Para proteger: 
Clase: 5 
Tratamiento agudo y crónico de los signos y síntomas de la 
osteoartritis y de la artritis reumatoide. Tratamiento de la 
espondilitis anquilosante. Tratamiento de la artritis gotosa 
aguda. Alivio del dolor agudo y crónico. Tratamiento de 
la dismenorrea primaria. Tratamiento del dolor agudo 
postquirúrgico de moderado a severo asociado con cirugía 
dental. Tratamiento del dolor agudo postquirúrgico de 
moderado a severo asociado a cirugía abdominal ginecológica. 
Presentada: veinticinco de octubre, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. Nº 2019-003407. Managua, 
dieciocho de diciembre, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0704 - M. 7190650 - Valor C$ 95.00 

ÁLVARO ALONSO CALDERA PORTOCARRERO, 
Apoderado (a) de CLINISA INVESTMENTS INC., del 
domicilio de República de Panamá, solicita registro de 
Nombre Comercial: 

Plaza Rubenia 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial para identificar un 
establecimiento tipo centro de compras o centro comercial, 
dedicado al ejercicio del comercio en general así como la 
importación, transformación y procesamiento de toda clase de 
bienes; compra-venta de toda clase de productos y servicios. 
Arrendamiento de espacios comerciales para bancos, cines, 
negocios de comida rápida, restaurantes, y toda clase de 
locales que ofrezcan diversos bienes y servicios. 
Fecha de Primer Uso: catorce de noviembre, del año un mil 
novecientos noventa y siete 
Presentada: quince de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. Nº 2017-001807 A. Managua, quince de 
noviembre, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 
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Reg. M0705 - M. 7190847 - Valor C$ 95.00 

MARIACONCEPCIONMARTINEZLOPEZ,Apoderado(a) 
de QUIMICOS Y LUBRICANTES, SOCIEDADANONIMA 
del domicilio de República de Guatemala, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

Korzy 
Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARACIÓN PARA DESTRUIR MALAS HIERBAS, 
ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDA, INSECTICIDA, 
HERBICIDA, ACARICIDAS, PESTICIDAS, 
COADYUVANTES. 
Presentada: veintisiete de noviembre, del afio dos mil 
diecinueve. Expediente. Nº 2019-003 761. Managua, veintidos 
de enero, del afio dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0706 - M. 7190979- Valor C$ 95.00 

MARIA CONCEPCION MARTINEZ LO PEZ, Apoderado 
(a) de QUIMICOS Y LUBRICANTES, SOCIEDAD 
ANONIMA del domicilio de República de Guatemala, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Narfox 
Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARACIÓN PARA DESTRUIR MALAS HIERBAS, 
ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDA, INSECTICIDA, 
HERBICIDA, ACARICIDAS, PESTICIDAS, 
COADYUVANTES. 
Presentada: veintisiete de noviembre, del afio dos mil 
diecinueve. Expediente. Nº 2019-003 7 62. Managua, veintidos 
de enero, del afio dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0707 - M. 7191142 -Valor C$ 95.00 

MARIA CONCEPCION MARTINEZ LO PEZ, Apoderado 
(a) de QUIMICOS Y LUBRICANTES, SOCIEDAD 
ANONIMAdel domicilio de República de Guatemala, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Volpix 
Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARACIÓN PARA DESTRUIR MALAS HIERBAS, 
ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDA, INSECTICIDA, 
HERBICIDA, ACARICIDAS, PESTICIDAS, 
COADYUVANTES. 
Presentada: veintisiete de noviembre, del afio dos mil 
diecinueve. Expediente. Nº 2019-0037 56. Managua, veintidos 
de enero, del afio dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0708 - M. 7191266 - Valor C$ 290.00 

MARIA CONCEPCION MARTINEZ LO PEZ, Apoderado 
(a) de Apple Inc., del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio 
y Marca de Servicios: 

CLARIS 

Para proteger: 
Clase: 9 
Computadoras; hardware de computadora; hardware de 
computadora para llevarse en el cuerpo; computadoras 
portátiles; computadoras tipo tabletas; aparatos e 
instrumentos de telecomunicaciones; teléfonos teléfonos 
móviles; teléfonos inteligentes; dispositivos de comunicación 
inalámbrica para la transmisión de voz, datos, imágenes, 
audio, video, y contenido multimedia; aparatos de 
comunicación de red; dispositivos electrónicos digitales 
portátiles capaces de proporcionar acceso a internet y para 
enviar, recibir, y almacenar llamadas telefónicas, correo 
electrónico, y otros datos digitales; dispositivos electrónicos 
digitales para llevarse en el cuerpo capaces de proporcionar 
acceso a internet, para enviar, recibir y almacenar llamadas 
telefónicas, correo electrónico y otros datos digitales; relojes 
inteligentes; rastreadores de actividad para llevarse en el 
cuerpo; brazaletes conectados [instrumentos de medición]; 
lectores electrónicos de libros; software de computadora; 
software para instalar, configurar, operar o controlar 
dispositivos móviles, teléfonos móviles, dispositivos 
para llevarse en el cuerpo, computadoras, periféricos de 
computadora, decodificadores, televisores, y reproductores 
de audio y video; software de desarrollo de aplicaciones; 
software de juegos de computadora; audio, video y contenido 
multimedia pregrabado descargable; dispositivos periféricos 
informáticos; dispositivos periféricos para computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, audífonos, 
decodificadores, y reproductores y grabadores de audio 
y video; periféricos de computadora para llevarse en el 
cuerpo; periféricos para llevarse en el cuerpo para uso con 
computadoras, teléfonos móviles; dispositivos electrónicos 
móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, 
decodificadores, y reproductores y grabadores de audio y 
video; acelerómetros; altímetros; aparatos de medición de 
distancias; aparatos de registro de distancia; podómetro; 
aparatos de medición de presión; indicadores de presión; 
monitores, pantallas de visualización, pantallas montadas 
para la cabeza, y auriculares para uso con computadoras, 
teléfonos inteligentes, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, televisores, y reproductores 
y grabadores de audio y video; lentes inteligentes; lentes 
3D; anteojos; gafas de sol; lentes para gafas; vidrio óptico; 
productos ópticos; aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; 
flashes para cámaras; pantallas de visualización para 
computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en el 
cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, 
y reproductores y grabadores de audio y video; teclados, 
ratones, alfombrillas de ratón, impresoras, unidades de 
disco, y discos duros; aparatos de grabación y reproducción 
de sonido; reproductores y grabadores de audio y video 
digital; bocinas de audio; amplificadores y receptores de 
audio; aparatos de audio para vehículos de motor; aparatos 
de grabación y reconocimiento de voz; auriculares; 
audífonos; micrófonos; televisiones; receptores y monitores 
de televisión; decodificadores; radios; transmisores y 
receptores de radio; sistemas de posicionamiento global 
(dispositivos GPS); instrumentos de navegación; controles 
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remotos para controlar computadoras, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos 
para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, reproductores y grabadores de audio y video, 
televisores, parlantes, amplificadores, sistemas de teatro 
en casa, y sistemas de entretenimiento; dispositivos para 
llevarse en el cuerpo para controlar computadoras, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, reproductores y grabadores de audio y 
video, televisores, altavoces, amplificadores, sistemas de 
teatro en casa, y sistemas de entretenimiento; aparatos de 
almacenamiento de datos; chips de computadora; tarjetas 
de crédito codificadas y lectores de tarjetas; terminales de 
pago electrónico y punto de transacción; tarjetas de crédito 
codificadas y lectores de tarjetas; terminales de pago 
electrónico y punto de transacción; baterías; cargadores de 
batería; conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, 
alambres, cables, cargadores, estaciones, estaciones de 
acoplamiento, y adaptadores para uso con todos los productos 
antes mencionados; interfaces para computadoras, periféricos 
informáticos, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
digitales móviles, dispositivos electrónicos para llevarse 
en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
televisores, decodificadores, y reproductores y grabadores 
de audio y video; películas de protección adaptadas para 
pantallas de computadora; fundas, bolsos, estuches, mangas, 
correas y cordones para computadoras, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos digitales móviles, dispositivos 
electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, auriculares, audífonos, decodificadores, 
y reproductores y grabadores de audio y video; bastón 
para selfie (selfie-sticks); cargadores para cigarrillos 
electrónicos; collares electrónicos para entrenar animales; 
agendas electrónicas; aparatos para comprobar el sellado 
del correo; cajas registradoras; mecanismos para aparatos 
de monedas; máquinas de dictado; marcadores de dobladillo: 
máquinas de votación; etiquetas electrónicas para productos; 
máquinas de selección de premios; máquinas de fax; aparatos 
e instrumentos de pesaje; medidores; tableros de anuncios 
electrónicos; aparatos de medición; placas de silicón; 
circuitos integrados; amplificadores pantallas fluorescentes; 
controles remotos; filamentos para la conducción de la luz 
[fibras ópticas]; instalaciones eléctricas para control remoto 
de operaciones industriales; pararrayos; electrolizadores, 
extintores; aparatos radiológicos para uso industrial; 
aparatos y equipos de salvamento; alarmas de silbato; 
dibujos animados; ovoscopios; silbatos para perros; imanes 
decorativos; cercas electrificadas; retardadores portátiles de 
automóviles controlados remotamente; calcetines calentados 
eléctricamente; aparatos de comando y reconocimiento de voz 
electrónicos para controlar las operaciones de dispositivos 
electrónicos de consumo y sistemas residenciales; asistentes 
digitales personales; aparatos de regulación de calor; 
termostatos; monitores, sensores, y controles para aparatos 
y sistemas de aire acondicionado, calefacción, y ventilación; 
aparatos de regulación eléctrica; reguladores de luz eléctrica 
(reguladores de luz); aparatos de control de iluminación; 
enchufes eléctricos; interruptores eléctricos y electrónicos; 
alarmas, sensores de alarma, y sistemas de monitoreo 
de alarmas; detectores de humo y monóxido de carbono; 
cerraduras y pestillos eléctricos y electrónicos para puertas 
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y ventanas; controles eléctricos y electrónicos para puertas 
de garaje; seguridad residencial y sistemas de vigilancia. 
Clase: 42 
Diseño y desarrollo de hardware de ordenadores, software, 
periféricos, y juegos de video y computadora; servicios 
de consultoría de hardware y software de computadora; 
programación de computadora; diseño de bases de datos 
informáticas; almacenamiento electrónico de datos; servicios 
Informáticos en la nube; alquiler de hardware, software y 
periféricos de computadora; suministro de software en línea 
no descargable; servicios de consultoría para el desarrollo 
de sistemas de computadora, bases de datos y aplicaciones; 
consultoría en seguridad informática y seguridad de 
datos; servicios de encriptación de datos; suministro de 
información en línea de hardware y software de computadora; 
mantenimiento, reparación y actualización de hardware, 
software, periféricos y aplicaciones de computadora; 
servicios de asistencia técnica, diagnóstico y resolución de 
problemas de hardware y software de computadora, y servicios 
de asistencia informática; servicios de creación, diseño y 
mantenimiento de sitios web; servicios de alojamiento de 
sitios web; suministro de motores de búsqueda para obtener 
datos a través de Internet y otras redes de comunicaciones 
electrónicas; creación de índices de información en línea, 
sitios y otros recursos disponibles en el internet y otras redes 
de comunicaciones electrónicas; servicios de cartografía 
y mapeo; suministro de un portal de Internet que permite 
a los usuarios obtener una vista previa y descargar libros 
electrónicos, publicaciones y otros documentos; suministro 
de un portal de Internet que permite a los usuarios obtener 
una vista previa y descargar libros electrónicos, publicaciones 
y otros documentos; servicios científicos y tecnológicos; 
servicios de disefio industrial; servicios de análisis e 
investigación industrial; investigación médica; laboratorios 
médicos; servicios de información, asesoría y consultoría en 
relación a todos los servicios antes mencionados. 
Presentada: seis de agosto, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-002336. Managua, diecisiete de enero, 
del afio dos mil veinte. Registrador. 

Reg. M0762 - M. 36619502 - Valor C$ 775.00 

Hazell Carolina Suárez Obregón, Apoderado (a) de Karen 
Alejandra Zeledón Padilla del domicilio de República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de 
carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; 
huevos, leche, quesos, mantequilla, yogur y otros productos 
lácteos; aceites y grasas para uso alimenticio. 
Clase: 30 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz, pastas 
alimenticias y fideos; tapioca y sagú; harinas y preparaciones 
a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; 
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chocolate; helados cremosos, sorbetes y otros helados; 
azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; 
sal, productos para sazonar, especias, hierbas en conserva; 
vinagre, salsas y otros condimentos; hielo. 
Presentada: cuatro de diciembre, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-003834. Managua, trés de febrero, del 
afio dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0763 - M. 36606375 - Valor C$ 775.00 

RICARDO BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) 
de INDUSTRIA LA POPULAR, S.A.- del domicilio de 
República de Guatemala, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: O 1O113 y 2 70 502 
Para proteger: 
Clase: 5 
Desinfectantes y jabones antibacteriales. 
Presentada: ocho de noviembre, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-003530. Managua, dieciséis de enero, 
del afio dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0764 - M. 7308740 - Valor C$ 775.00 

ITZA DANELIA PEREIRA ESPINOZA, Apoderada de 
LABORATORIOS QUÍMICOS FARMACÉUTICOS DE 
HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE (QUIMIFAR). del domicilio de Honduras, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CALCIO 

·~~~ 
Descripción y Clasificación de Viena: 020508 
Para proteger: 
Clase: 5 
Suplemento de calcio. 
Presentada: veintiséis de marzo, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000797. Managua, ocho de enero, del 
afio dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0765 - M. 36606439 - Valor C$ 775.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ,Apoderado (a) deDHARMA 
S.A.- del domicilio de Paraguay, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 290104 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 34 
Tabaco; puros; cigarros [cigarrillos]; boquillas para 
cigarrillos; cigarrillos electrónicos; Encendedores para 
fumadores; papel absorbente para tabaco; paquetes de 
cigarrillos; papel para cigarrillos; tabaco de mascar; 
mecheros [encendedores de bolsillo]; cerillas, artículos 
para fumadores; bolsos para tabaco; pureras; cigarreras; 
cigarrillos; cigarrillos conteniendo sucedáneos de humo, 
excepto para uso médico; cortapuros; filtros de cigarrillos; 
saborizantes, excepto aceites esenciales, para uso con 
cigarrillos electrónicos; humidificadores [cajas para 
conservar el tabaco suficientemente húmedo]; paquetes de 
papel para cigarrillos; boquillas para puros; puntas de ámbar 
amarillo para boquilla de cigarrillos y puros; recipientes de gas 
para encendedores de puros; tabaco para pipas; limpiapipas; 
pipas, petacas para tabaco; cigarreras; ceniceros; cajas para 
fósforos; vaporizadores para fumadores; soluciones liquidas 
para uso con cigarrillos electrónicos. 
Presentada: veinticinco de octubre, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-003420. Managua, doce de diciembre, 
del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0766 - M. 3660506 - Valor C$ 775.00 
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MARGIEISABELGONZALEZ,Apoderado(a)deDHARMA 
S.A.- del domicilio de Paraguay, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 290104 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 34 
Bolsos para tabaco [tabaco]; pipas para tabaco; pureras; 
puros; cigarreras; puritos; cigarrillos; cigarrillos conteniendo 
sucedáneos de tabaco, excepto para uso médico; cigarrillos 
electrónicos; enrollador de cigarrillos; filtros de cigarrillos; 
saborizantes, excepto aceites esenciales, para uso con 
cigarrillos electrónicos; cerillas; tabaco; tabaco para mascar; 
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encendedores para fumadores; paquetes de papel para 
cigarrillos; papel de cigarrillo; boquillas para puros; boquillas 
para cigarrillo; puntas de ámbar amarillo para boquilla de 
cigarrillos y puros; recipientes de gas para encendedores 
de puros; humidificadores [cajas para conservar el tabaco 
suficientemente húmedo]; vaporizadores para fumadores; 
soluciones líquidas para uso con cigarrillos electrónicos. 
Presentada: veinticinco de octubre, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-003421. Managua, doce de diciembre, 
del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0767 - M. 36606605 - Valor C$ 775.00 

MARGIEISABELGONZALEZ,Apoderado(a)deDHARMA 
S.A.- del domicilio de Paraguay, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 290103 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 34 
Bolsos para tabaco [tabaco]; pipas para tabaco; pureras; 
puros; cigarreras; puritos; cigarrillos; cigarrillos conteniendo 
sucedáneos de tabaco, excepto para uso médico; cigarrillos 
electrónicos; enrollador de cigarrillos; filtros de cigarrillos; 
saborizantes, excepto aceites esenciales, para uso con 
cigarrillos electrónicos; cerillas; tabaco; tabaco para mascar; 
encendedores para fumadores; paquetes de papel para 
cigarrillos; papel de cigarrillo; boquillas para puros; boquillas 
para cigarrillo; puntas de ámbar amarillo para boquilla de 
cigarrillos y puros; recipientes de gas para encendedores 
de puros; humidificadores [cajas para conservar el tabaco 
suficientemente húmedo]; vaporizadores para fumadores; 
soluciones líquidas para uso con cigarrillos electrónicos. 
Presentada: veinticinco de octubre, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-003422. Managua, doce de diciembre, 
del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0768 - M. 36606666 - Valor C$ 775.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Apoderado (a) de A.C.I. 
JAPAN CORPORATION.- del domicilio de Panamá, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 2901O1 y O 10313 
Para proteger: 

1945 

Clase: 9 
Aparatos de grabación, transmisión y reproducción de 
sonido e imágenes; soportes de registro magnéticos, 
discos acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes 
de grabación digitales; televisores; soportes y soportes 
de montaje especialmente disefiados para televisores; 
mezcladores de audio; altoparlantes; altavoces de bajos; 
altavoces; amplificadores; micrófonos de altavoces; balanzas, 
sistemas de altavoces. 
Clase: 11 
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de 
vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y 
distribución de agua, así como instalaciones sanitarias; 
aparatos de climatización; dispositivos para el enfriar 
el aire; recalentadores de aire; instalaciones y máquinas 
de enfriamiento; caloríferos; refrigeradores; máquinas y 
aparatos frigoríficos; neveras portátiles; neveras eléctricas; 
congeladores; enfriadores de agua y dispensadores de agua; 
hervidores eléctricos; ollas arroceras eléctricas; ollas de 
presión eléctricas; placas de cocción eléctricas; placas de 
cocción a gas; cocinas eléctricas; cocinas de gas; hornos 
de microondas [aparatos de cocina]; hornos de cocción 
eléctricos; hornos de cocción a gas; sandwicheras eléctricas; 
parrillas [utensilios de cocción]; barbacoas eléctricas 
(utensilios de cocina); calentadores de cama eléctricos; 
ventiladores [climatización] . 
Presentada: veinticinco de octubre, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-003423. Managua, doce de diciembre, 
del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0769 - M. 36606715 - Valor C$ 775.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Apoderado (a) de 
AROMAS Y SABORES TECNICOS S.A. del domicilio de 
Costa Rica, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

t\stel< 
AROMAS Y SABORES 

Descripción y Clasificación de Viena: 290103 
Para proteger: 
Clase: 2 
Colorantes para alimentos. 
Clase: 3 
Aceites esenciales incluyendo las disoluciones de éstos, 
mezclas odoríferas para productos de limpieza, cosméticos 
y perfumería. 
Clase: 5 
Saborizantes para medicamentos. 
Clase: 30 
Aromatizantes para alimentos. 
Presentada: veintinueve de octubre, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. Nº 2019-003446. Managua, diez 
de diciembre, del afio dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M0770 - M. 36607293 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
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fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Zagaz 
Peach BELLINI y Diseño, clase 3 Internacional, Exp. 2018-
001071, a favor de INDUSTRIA LA POPULAR, S.A., de 
Guatemala, bajo el No. 2019125470 Folio 59, Tomo 410 
de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de enero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0771 - M. 36607372 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Mani KING 
y diseño, clases 29 y 30 Internacional, Exp. 2018-002313, 
a favor de PRO DE MAN S.A.-, de Argentina, bajo el No. 
2019127418 Folio 105, Tomo 417 de Inscripciones del año 
2019, vigente hasta el año 2029. "Por delegación conforme a 
Memorandum de referenciaDGRPI-HMPL/149/07-2019 en 
fecha 01-07-2019, firma de Registrador Suplente: MARIO 
A. JIMENEZ PICHARDO". 

r!ni 
KING 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua quince de julio, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0772 - M. 36607429 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Antibanterial Lavaplatos Zagaz y Diseño, clase 3 
Internacional, Exp. 2018-001067, a favor de INDUSTRIA 
LA POPULAR, S.A., de República de Guatemala, bajo el 
No. 2019125468 Folio 57, Tomo 410 de Inscripciones del 
año 2019, vigente hasta el año 2029. 

íafaz 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua once de enero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0773 - M. 36607489 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 

Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ZAGAZ 
LAVANDA DURAZNO y Diseño, clase 3 Internacional, 
Exp. 2018-001072, a favor de INDUSTRIA LA POPULAR, 
S.A., de República de Guatemala, bajo el No. 2019125469 
Folio 58, Tomo 410 de Inscripciones del año 2019, vigente 
hasta el afio 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua once de enero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0774 - M. 8776054 - Valor C$ 775.00 

Orlando José Cardoza Gutiérrez, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C. V., del domicilio de 
México, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

~-~, 
Electrol1fe 

Descripción y Clasificación de Viena: O 11515, 2901O1, 
290102, 290103 y 290104 
Para proteger: 
Clase: 5 
Sueros; bebidas dietéticas para uso médico; alimentos 
dietéticos para uso médico; sustancias dietéticas para uso 
médico; complementos nutricionales. 
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Presentada: diez de diciembre, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-003 87 8. Managua, veintidos de enero, 
del afio dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0775 - M. 8775864 - Valor C$ 775.00 

Orlando José Cardoza Gutiérrez, Apoderado (a) de 
REPUESTOS USADOS AVENIDA DIEZ, SOCIEDAD 
ANÓNIMA., del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

A-
la Guacamaya 

Descripción y Clasificación de Viena: 030715 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 12 
Vehículos automotores livianos, pesados, nuevos y usados, 
repuestos y accesorios, nuevos y usados, para motocicletas 
y vehículos automotores livianos y pesados. 
Clase: 37 
Servicios de asesoría en reparación e instalación de repuestos 
nuev9s y usados y accesorios, de motocicletas y vehículos 
automotores livianos y pesados. 
Presentada: dieciséis de diciembre, del año dos mil diecinueve. 
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Expediente. Nº 2019-003950. Managua, veintidos de enero, 
del año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0776 - M. 3673594 - Valor C$ 775.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADRES OROZCO, 
Apoderado (a) de ARROCERA LOS CORRALES, 
SOCIEDAD ANONIMA., del domicilio de Guatemala, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260416 y 260418 
Para proteger: 
Clase: 30 
HARINA DE MAIZ NIXTAMALIZADO ESPECIAL 
PARA HACER TORTILLAS, TAMALES, PASTELES Y 
PUPUSAS. 
Presentada: trés de diciembre, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-003818. Managua, veintisiete de enero, 
del año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0789 - M. 36598564 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
KAORI Frutos Rojos y Diseño, clase 4 Internacional, Exp. 
2018-002823, a favor de RESEARCH & DEVELOPMENT 
MARKETING INC., de República de Panamá, bajo el No. 
2019126836 Folio 76, Tomo 415 de Inscripciones del año 
2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de mayo, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0790 - M. 36598694 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FUCHS, 
clases l, 2, 3 y 4 Internacional, Exp. 2018-002447, a favor 
de FUCHS PETROLUB SE., de Alemania, bajo el No. 
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2019126777 Folio 20, Tomo 415 de Inscripciones del año 
2019, vigente hasta el año 2029. 

~ 
FUCHS 
':V 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinte de mayo, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0791 - M. 36598637 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios SQM y diseño, clases 1, 42 y 44 Internacional, 
Exp. 2018-003239, a favor de SQM Europe N.V., de Bélgica, 
bajo el No. 2019126814 Folio 56, Tomo 415 de Inscripciones 
del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintidos de mayo, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0792 - M. 36598503 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ALTIMA 
MANTECA VEGETAL PURA, clase 29 Internacional, Exp. 
2018-002634, a favor de RESEARCH & DEVELOPMENT 
MARKETING, INC., de Panamá, bajo el No. 2019125770 
Folio 75, Tomo 411 de Inscripciones del año 2019, vigente 
hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintidos de enero, del 2019. Harry Peralta López. 
Registrador. Secretario. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 0477 - M. 36351688 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 0000 l l-ORM4-2020-CO 
Juzgado Noveno Distrito Civil Oral Circunscripción 
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Managua. Diecisiete de enero de dos mil veinte. Las cuatro 
y trece minutos de la tarde.-

Kennett Alexander Valverde Pleitez, comerciante, con 
cédula de identidad 00l-120378-0013D, Isabel del Socorro 
Val verde Pleitez, oficinista, con cédula de identidad 001-
300177-001 OG, Jabeth de los Ángeles Valverde Pleitez, 
Administradora de Empresas, con cédula de identidad 00 l -
060382-0074K, Lesther Adrian Soza Pleitez, comerciante, 
con cédula de identidad 001-251087-0035C y Richard 
Giovanny Valverde Pleitez, ingeniero industrial, con 
cédula de identidad número 001-1Oll75-0065Y, todos 
mayores de edad y de éste domicilio; representados por 
el licenciado Jorge Daniel Espinoza Tapia, solicitan ser 
declarados herederos universales de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara la causante 
Lesbia Marina Pleitez Mendoza, conocida socialmente 
como Lesbia Pleitez de Valverde o Lesbia Marina Pleitez 
de Valverde (Q.E.P.D). 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el Juzgado Noveno Distrito Civil Oral 
Circunscripción Managua en la ciudad de Managua, a las 
cuatro y trece minutos de la tarde del diecisiete de enero de 
dos mil veinte. (t) Evelyng de Jesús González Betancourt, 
Jueza Noveno Distrito Civil Oral, Circunscripción 
Managua. (t) Sria./SOSUDEAL. 

3-2 

Reg. 0476- M.36398196- Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADO ÚNICO LOCAL DE NINDIRI. RAMA CIVIL. 
LAS DOS Y CUARENTA MINUTOS DE LA TARDE, 
DEL TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.-
La licenciada VIVIEN DEL SOCORRO ZUNIGA 
SANCHEZ quien es mayor de edad, casado, abogada y 
notario público y de domicilio de Jinotepe de transito por 
esta ciudad en su calidad de Apoderada General Judicial 
del señor CRISTINO EDRULFO MENA GAITAN mayor 
de edad, agricultor, del domicilio de Piedra Menuda 
jurisdicción de Nindirí. solicita sea declarado heredero 
universal de todos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejara el señor NARCISO EUSEBIO MENA 
también conocido e identificado como NARCISO MENA 
HERNANDEZ (Q.E.P.D). Publíquese por edictos tres 
veces con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta 
días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Único Local de la ciudad de Nindirí, 
el treinta de octubre del año dos mil diecinueve. ( f) Dra. 
LUCIA DEL ROSARIO DIAZ PORTA. JUEZA DEL 
JUZGADO UNICO LOCAL DE NINDIRI. (f) Admahar O. 
Delgadillo Useda, Secretario Judicial. 

3-2 

Reg. 0550 - M. 36905883 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 00020l-ORN2-2019-CO 
Número de Asunto Principal: 000201-0RN2-2019-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

1948 

Juzgado Local Civil Oral de Jinotega Circunscripción Norte. 
Diez de febrero de dos mil veinte. Las ocho y cincuenta y 
cinco minutos de la mañana 

El señor FREDDY JOSE LOAISIGA GUTIERREZ, mayor 
de edad, casado, jubilado y de este domicilio de Jinotega 
identificado con cédula No 241-250763-00lOK, solicita ser 
declarado heredero universal de todos los bienes, derechos y 
acciones y sobre la cuenta bancaria de ahorro en dólares en el 
banco Banpro con el No 10022313101248-, que a su muerte 
dejara su madre señora MARIA POMPILIA GUTIERREZ 
CASTRO. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil Oral de Jinotega 
Circunscripción Norte en la ciudad de JINOTEGA, a las ocho 
y cincuenta y cinco minutos de la mañana del diez de febrero 
del dos mil veinte. 

(f) Lic. Roger Alejandro Espinosa Gaitán Juez Local Civil 
Oral de la ciudad de Jinotega. Secretario. CALIZEMA. 

Reg. 0581 - M. 37130399 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-1 

Cítese a la señora MARIA EUGENIA AVILES FLORES 
para que en el término de tres días contados a partir de la 
publicación del último edicto, comparezca a personarse 
ante el Juzgado de Distrito Especializado de Familia 
del Departamento de Granada, bajo apercibimiento de ley 
si no lo hiciere, se le nombrará Representante Legal para 
que la represente en el ASUNTO Nº 000019-0RR1-
2020FM. Publíquese los EDICTOS de ley, tres veces 
en un diario de circulación nacional con intervalos de 
dos días consecutivos. (F) EL.MENDOZA (JUEZA). (F) 
MGF (Sría). Dado en la ciudad de Granada a los veintitrés 
días del mes de enero de dos mil veinte.- (F) Dra. Elida 
María López Mendoza. Jueza de Distrito Especializado 
de Familia de Granada. Secretaria MAGUTIFU. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. TP2 l l 7 - M. 36189263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por 
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el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XVI, Partida: 420, Tomo: 18, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

JANIXIA PAOLA HERNANDEZ LOPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Profesor de Educacion 
Media con Mencion en Español, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de diciembre de 2018. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de febrero de 2020. (f) 
Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2118 - M. 36189263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XIV, Partida: 388, Tomo: 19, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL - POR CUANTO: 

CRISTELL MARIA CENTENO ESCORCIA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Español, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de febrero de 2020. (f) 
Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2119-M. 36189263 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 

Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XIV, Partida: 342, Tomo: 19, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL - POR CUANTO: 

KARELIA FABIOLA ESPINOZA SOBALVARRO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Español, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de febrero de 2020. (f) 
Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2120 - M. 36189263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XIV, Partida: 340, Tomo: 19, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

1949 

JARIXA JEXABEL ZELEDON CASTELLON, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Español, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de febrero de 2020. (f) 
Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2121 - M. 36189263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXI, Partida: 1741, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 
KAREN VALERIA BLANDON ESPINOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Derecho 
con su Especialidad en Derecho Procesal Penal, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 26 días del mes de abril de 2017. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de febrero de 2020. (f) 
Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2122- M. 36189263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XIII, Partida: 377, Tomo: 19, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL - POR CUANTO: 

JONNY ALONSO CASTILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Español, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de febrero de 2020. (f) 
Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2123 - M. 36189263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

1950 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XII, Partida: 324, Tomo: 19, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

GRACIELA SUAREZ FUENTE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Español, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 26 días del mes de enero de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de febrero de 2020. (f) 
Msc. lleana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2124 - M. 36189263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. IX, Partida: 365, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

ISAYDA DANIELA PADILLA CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Ingles 
con su Especialidad en Técnicas de Investigación 
Educativa, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de febrero de 2020. (f) 
Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2125 - M. 36189263 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXX, Partida: 2000, Tomo: 18, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

YADER JAVIER SUAREZ SANCHEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad 
en Dercho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de septiembre de 2018. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de febrero de 2020. (f) 
Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2126 - M. 36189263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. V, Partida: 124, Tomo: 19, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Idiomas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

FLORA AZUCENA BALDONADO GUTIERREZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Idiomas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemáticas, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de febrero de 2020. (f) 
Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

1951 

Reg. TP2127 - M. 36189263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XVIII, Partida: 494, Tomo: 19, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL - POR CUANTO: 

KELIN DAYAN CENTENO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media con mención 
en Español, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 7 días del mes de octubre de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de febrero de 2020. (f) 
Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2193 - M. 36379850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 568 
Pagina 057, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que ésta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ERLINDA MERCADO MAIRENA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP2194- M. 36379999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 572 
Pagina 057, Tomo I, del libro de Registro de Tít~los. de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que ésta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARISOL MÉNDEZ CASTELLÓN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. , Oneyda Sánch~z 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Alvarez Secretana 
General UNADENIC. 

Reg. TP2195 - M. 36500029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 13, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

SCARLET RAQUEL LÓPEZ CONTRERAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Doctor(a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del año dos mil dieciocho. (f) 
Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. TP 2196- M. 36497705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 146, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

1952 

JOSUÉ ALEXANDER GONZÁLEZ TÉLLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-230995-0002T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación para el Desarrollo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2019. (f) HildaMaría 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2197- M. 36497789- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 201, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MICHAEL WINKLER RAITT RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-l30594-0003Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación para el Desarrollo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 12198- M. 36462098- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 26, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EYLING YAOSCA MARÍN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad l 2 l-300693-0002F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de marzo del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de marzo del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 276, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EYLING YAOSCA MARÍN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-300693-0002F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2199 - M. 36505912-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 5459, Acta No. 31 Tomo XI Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 

inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA ELIZABETH FLORES PINEDA Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de abril del 2015. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. 
(f) Lic. Jolieth Castillo U garte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP 2200- M. 36498122- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 118, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YAHOSKA PATRICIA TREJO GALEANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-020795-0004N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

1953 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2201- M. 36501103-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 023, página 023, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa 
Caribe Nicaragüense, POR CUANTO: 
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KATHIA VANESSA MORALES RIVAS, natural de 
Bluefilds, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación media con Mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve.- La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP2202 - M 36501880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 
51, Torno: 1, Asiento: 695, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
DELASALUDYENERGÍASRENOVABLES(UCSER)", 
POR CUANTO: 

BARBARA ELENA ABRAHAM VANEGAS, ha 
cumplido con todos los requisitos exigidos por el Plan de 
Estudios correspondientes a la Carrera de Licenciatura en 
Bianálisis Clínico, así corno las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de la 
República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Sornoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los dos días del mes de diciembre 
del año dos mil diecinueve. El Rector de la Universidad: 
Msc. José Antonio González Vizcaya; El Secretario General: 
Msc. AllianAssang González Buitrago. (f) Msc. José Antonio 
González Vizcaya, Rector. 

Reg. TP2203 - M 36502039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 
53, Torno: 1, Asiento: 709, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
DELASALUDYENERGÍASRENOVABLES(UCSER)", 
POR CUANTO: 

WISTON ANTONIO RUBIO MOLINA, ha cumplido 
con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Bianalisis 
Clínico, así corno las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Bioanalisis Clínico. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes de la República 
de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Sornoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los dos días del mes de diciembre 
del año dos mil diecinueve. El Rector de la Universidad: 
Msc. José Antonio González Vizcaya; El Secretario General: 
Msc. AllianAssang González Buitrago. (f) Msc. José Antonio 
González Vizcaya, Rector. 

Reg. TP2204 - M. 36479981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 094, página 047, torno 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ELVIS CAMILO SUAREZ PASCUA. ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Agronornia. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
seis. Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Decano de la Facultad, Dennis Salazar Centeno. 
Secretario General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veinticuatro de Noviembre del año dos 
mil seis. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. TP2205 - M. 36504709 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página375, torno XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JORGE MANUEL OSORIO VELÁSQUEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 

1954 
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Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación Mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP2206 - M. 36504901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 3 76, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

RONALDO JAVIER BACA ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación Mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP2207 - M. 36508456 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 1119, 
Pagina 049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Dirección de Post - Grado 
y Maestría que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

RUSSELT ALBERTO ALFARO CASTELLÓN, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Dirección de Post - Grados y Maestrías, POR TANTO: se 
le extiende el Título de: Máster en Gestión Educativa. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
al día uno días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad: Msc. José Gabriel 
Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP2208 - M. 36415644 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que a la página ciento sesenta y siete, tomo uno, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

KRISMARA JUNIETH HENRÍQUEZ ROSALES, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ingenierías. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera de Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Edwin Meléndez 
Castro. El Secretario General, Martha Estela Sánchez Linarte. 

1955 

Es conforme, Chinandega, dieciocho de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. 
Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP2209- M. 364558110-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 94, Partida4735, Tomo XXIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

CRISTHIAN RICARDO OCON RAMOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
ingeniería y le extiende el Título de Ingeniero Industrial. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio FelipeAguirre. 
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Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, cuatro días del mes de octubre del año dos 
mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2210 - M. 57291105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 32, tomo 1, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

YAHAIRA MARITZA BRICEÑO RODRIGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del dos mil siete. El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El Secretario 
General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del 2017. (f) Directora. 

Reg. TP2211 - M.36476155 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragilense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 140, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas e Ingeniería, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ESMERALDA DEL CARMEN GALLO MÁRQUEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Eduviges Cortez. La Secretaria General, 
Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 

1956 

presente en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes 
de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2212 - M. 361272555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que a la página ciento ochenta y uno, tomo dos, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA" POR CUANTO: 

KEYRING EVELING MENDOZA NAVARRO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Edwin Meléndez 
Castro. El Secretario General, Martha Estela Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, dieciocho de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. 
Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP2213 - M. 36464019 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 31, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ROSA WALKIRIA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Psicología con Mención en 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 
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Reg. TP2214 - M. 36474374- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en e 1 Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 141, Folio 141, Tomo X, Managua 5 de septiembre del 
2019, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene e 1 título de Especialista de primer 
grado en Medicina General, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

MOISÉS ADÁN MATUTE ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 601-251089-0000N, 
quien de conformidad con e 1 dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2215 - M. 36479887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1819, Página 99, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO CALERO MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández, Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de diciembre del 2019 (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP2216- M. 36483250 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que a la página ciento ochenta, tomo dos, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA" POR CUANTO: 

DELIA EUNICE DE JESÚS CARRERO CARVAJAL, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Edwin Meléndez 
Castro. El Secretario General, Martha Estela SánchezLinarte. 

Es conforme, Chinandega, dieciocho de diciembre del afio 
dos mil diecinueve. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. 
Directora del Departamento de Registro. 

1957 

Reg. TP2217 - M.72855538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académicos de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 054, página 027, tomo 
11, del Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MARIA GUADALUPE RUGAMA LOPEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Medico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la Facultad, Bran Gustavo Mendieta Araica. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 22 de noviembre del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 
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Reg. TP2218- M. 36489147- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7151, Acta No. 39 Tomo XV Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

ROSÁNGELES LICDANIA MUÑOS GÓMEZ Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Mercadotecnia Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo U garte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP22 l 9 - M. 3643394 7 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4436, Página 41, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

WALTER AUGUSTO VALLADARES. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, once de diciembre del 2019 (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

1958 

Reg. TP 2220- M. 36489621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 200, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANDREA CAROLINA CASTILLO ALFARO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 003-190196-000 IE, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Traducción e Interpretación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2019. (f) HildaMaría 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2221 - M. 36489948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1790, Paginas 
126 a 127, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

ELENA PATRICIA MENDEZ ORTIZ. Natural de 
Nicaragua con Cedula de Identidad 401-130492-0003G 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Farmacia con mención en Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiseis días del mes de enero del año dos mil veinte. 
Firman Rector: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: YamilethAlguera Maradiaga.- (f) YamilethAlguera 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central-UNEH. 
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Reg. TP2222- M. 36493325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 422, Asiento Nº 910, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOEL ISIDRO RIVAS PICHARDO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2223 - M. 36493279 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 18 5, tomo 
XVII, partida 17506, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ RENATO RAMÍREZ LÓPEZ.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes 
de octubre del afio dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua catorce días del mes de noviembre del 
año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2224- M. 36492741- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
196, Página No. 100, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KELLY MASSIEL ÑURINDA MARTÍNEZ, natural de 
Mas aya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, Republica de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve(f) Margarita CuadraFerrey, Directora de Registro 
y Admisión. 

Reg. TP 2225- M. 36497100- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 107, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

1959 

FREDDY ANTONIO CRUZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-171171-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Cultura y 
Artes. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
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Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de diciembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que 
en Ja página 107, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FREDDY ANTONIO CRUZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-171171-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Cultura y Artes. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en Ja Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de diciembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2226 - M. 86497940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de Ja Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 406, Asiento Nº 875, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ENGELS BLADIMIR QUEZADA MARADIAGA. Ha 
cumplido con todos Jos requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación, con Mención 
en Física - Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a Jos dos 
días del mes de agosto del afio dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

1960 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del afio dos mil dieciocho. (t) 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2227 - M. 3649807 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Ja Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 451, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

KAREN MARÍA PASTORA VELÁSQUEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Bioanalisis Clínico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP2228- M.36511300 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
ciento cuarenta y uno, tomo uno, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

GISELA DEL CARMEN ROCHA GAIT ÁN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Tecnología y Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Bioanálisis Clínico, para que goce de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente se Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del afio 
dos mil diecinueve. (t) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. TP 2229- M. 36437074- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0232; Número: 1929; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARCOS ARIEL GARCÍA CASCO. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 09 de diciembre de 2019. Ante mí, (t) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP 2230- M. 36436874- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0231; Número: 1926; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MIRIAM NABELL ÁLVAREZ FLORES. Natural 
de Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 09 de diciembre de 2019. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

1961 

Reg. TP 2231- M. 36436573- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0230; Número: 1910; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JESÚS ALBERTO ACEVEDO SUÁREZ. Natural 
de Pueblo Nuevo, Departamento de Estelí, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 09 de diciembre de 2019. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP2232- M. 34431920/34431019-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 132, Tomo No. 07, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

NURIA MARUJA PADILLA MORALES, Natural de: 
Puerto Cabezas, Departamento de: La Región Autónoma 
Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días 
del mes de diciembre del dos mil siete. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta días del mes 
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de enero del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP2233 - M. 36483147 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que a la página ciento ochenta y tres, tomo dos, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA" POR CUANTO: 

OLIVERANTONIO SANTELIZ NAVARRO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Edwin Antonio 
Meléndez Castro. El Secretario General, Martha Estela 
Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, dieciocho de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. 
Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP2234- M. 36512461- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 826, Página 018, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OSCAR BENJAMIN MORENO POZO, Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Diseño y Construcción, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. 

1962 

(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2235 - M. 36512554- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 827, Página 018, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DANIEL ALBERTO AVILES COREA, Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 2236- M. 36524168- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 123, tomo XV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARLING JOHANNA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 409-080487-
000lK, ha cumplido con todos los requisitos académicos , 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del dos mil veinte. La Rectora 
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de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2237- M. 36520888- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 56, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANIELCA DEL CARMEN AMADOR CANALES.Natura! 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-191l76-0006G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019. ( t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2238- M. 36521165- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 56, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CLELIA DEL ROSARIO CANALES ZEAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 16 l- l l l l 64-0008G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

1963 

DadoenlaciudaddeManagua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2239- M. 36524054 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 311, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

REYNA ISABEL BLANDÓN BRABO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 289-080970-0003A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 312, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REYNA ISABEL BLANDÓN BRABO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 289-080970-0003A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2240 - M. 36524289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 023, Asiento Nº 016, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de Profesores de Educación Media 
(PEM) que lleva ésta universidad se encuentra el acta que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

RAQUEL SALINAS RIVERA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media (PEM) con Mención en Física - Matemática de la 
Carrera de Ciencias de la Educación. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Msc. N oel Pon ce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetzemany Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2241 - M. 36577206- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0249; Número: 2064; Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ERICK ALEXIS SÁNCHEZ FLORES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciado en Pedagogía. Para que goce de los 

1964 

derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 09 días del mes de enero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 30 de enero de 2020. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP 2242- M. 36528424- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 291, tomo 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NORA DE LOS ÁNGELES GUTIERREZ ALFARO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 004-141069-
0000Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Ambiental. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de diciembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2243 - M. 36530681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5017, Página43, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ABNER DE JESÚS JIRÓN BUSTOS. Natural de 
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Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de diciembre del 2019 (t) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP 2244 - M. 36516591 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 705, 
Página No. L-343, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALVARO MANUEL GALO CHÉVEZ, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve dias del mes de diciembre del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP2245 - M. 36535829 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 332, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

EDGARD ELÍAS RÍOS GARCÍA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (t) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2246 - M 36440982 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Thomas More, Lic. María José Montes E., certifica que 
JULISSA CRISTINA LAGUNA VALLE, estudió la 
carrera de Ciencias Políticas, Relaciones Internacionales 
y Diplomacia, recibió el título de Licenciada, el cual está 
registrado en el Libro de Actas de Registro de Licenciaturas e 
Ingeniería, Tomo 1, Folio 62, Código CP 94, de la Universidad 
Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para 
los fines que estime conveniente, en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los cuatro días del mes de febrero del 2020. 
Atentamente, (t) Lic. María José Montes E. Dirección de 
Registro.(t) Dr. José Luis Velásquez P. Secretario General. 

1965 

Reg. TP 2247- M. 7250246- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 67, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ERICK REYNALDO MUÑOZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 44 l-26 l 289-0006C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2248- M. 36529719- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 190, tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA JOHENIA ZAMORA FIGUEROA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 442-
031197-0000N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Pedagogía con Mención en Educación Infantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derecho.s y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2249- M. 36522844- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 314, tomo IX, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e 
Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVEÜN JUNIETH GARCÍA BLANDÓNNaturalde 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-230396-0003B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Musical. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de febrero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2250- M. 36521002- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 56, tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

AURA LILA GUEVARA POLANCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-271296-0005V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2251 - M. 36535411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 313, tomo IX, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e 
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Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INGRID FABIANA MENA RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 523-200195-000 lF, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de febrero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TP2252 - M. 36532166 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 304, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título de la Facultad de Ciencias, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

IVANIA MONTOYA PEREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Física, para que goce de Jos derechos y prerrogativas que 
legalmente se Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del dos mil 
ocho. El Rector de Ja Universidad, Francisco Guzmán P. 
El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre 2008. (f) 
Directora. 

Reg. TP2253 - M.36463395 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de Ja 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
701, Página No. L-341, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en Ja Universidad de Managua, 

que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

FABRICIO JOSÉ PERALTA HERNÁNDEZ, natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de diciembre del afto dos 
mil diecinueve. La Rectora de Ja Universidad, Ing. Dora 
María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia 
Elena Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve(f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP 2254- M. 36517120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de Ja Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0233; Número: 1935; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

1967 

DAYRIN LILÍ CHAVARRÍA CRUZ.NaturaldeWiwilí, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de noviembre del año 2019. (F) 
Ilegible Director de Registro Académico; (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 11 de diciembre de 2019. 
Ante mí, (f) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 2255- M. 36522197- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0247; Número: 2040; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

TANIA JOSEFA ESPINOZA ALEMÁN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 09 días del mes de enero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 31 de enero de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP 2256- M. 36522289- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0246; Número: 2023; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

ALICIA DE LOS ÁNGELES AGUILAR FLORES. 
Natural de Villa Carlos Fonseca, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 09 días del mes de enero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, Sábado, O 1 de febrero de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
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de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP2257 - M. 36545465 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1191, Página 1191, Tomo III, el Título a nombre de: 

CHRISTIAN JOSÉ IBARRA KAVISTÁN. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Contaduría Publica y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al 
Primer día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo 
Sánchez. Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario 
General: Lic. Valeria Lacayo Arriola. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, O 1 de febrero del 2019. ( f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 848, Página 848, Tomo 11, el Título a nombre de: 

CHRISTIAN JOSÉ IBARRA KAVISTÁN .. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de Posgrado en: Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al 
primer día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Lic. Valeria Lacayo Arriola. 

Managua, 1 de febrero del 2019. ( f) Director de Registro. 




